RES. 3567/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003835, Ent. N° 4935/16)

VISTO: el Oficio de fecha 01/09/16 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 559/2015, convocada para la contratación de los servicios de limpieza, mantenimiento y reparación del alcantarillado de las Áreas 7 y 8 de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 468/2015 de fecha 07/12/15, el Gerente de Compras aprobó los Pliegos y el llamado a Licitación, consignando en Resolución sin número de fecha 07.12.15, que se reduzcan los plazos previstos en el Artículo 51 del T.O.C.A.F., invocando la necesidad de tener un inicio del servicio a la brevedad;
2) que el Artículo 4.1 del Pliego aprobado establece que el plazo de la contratación de los servicios licitados es de tres años, el cual se prorrogará automáticamente por dos años siempre y cuando no medie comunicación en contrato de las partes, con una antelación de 30 días calendarios previo al vencimiento del plazo original;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 2436/16 de fecha 30.05.16, dispuso adjudicar el procedimiento de referencia en el sentido recomendado por las comisiones que evaluaron las ofertas;
4) que se realizaron imputaciones parciales para hacer frente a la Licitación en análisis por $ 9:600.000 (CIEMSA), $ 7:200.000 (TEYMA URUGUAY S.A.) y $ 10:800.000 (TEYMA URUGUAY S.A.), a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;
5) que en Sesión de fecha 29/06/2016 este Tribunal acordó observar el gasto en virtud de que algunas exigencias del Pliego de Condiciones contravenían lo dispuesto por el Artículo 48 penúltimo inciso del T.O.C.A.F. (redacción vigente al momento del llamado) y de que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);
6) que por Resolución Nº 3364 de fecha 26/07/16 el Intendente reitera el gasto expresando en los Resultandos de la misma que la documentación exigida se vincula con la consideración del objeto de la contratación y que la imputación con cargo al déficit  se autorizó adoptando las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;
CONSIDERANDO 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

2) que los fundamentos de la Administración no enervan la observación formulada oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 29/06/16;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; 

3) Comunicar a la Administración actuante.
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